
!: ° ¿ S ¿ / ~  i ‘3 F f  -
' : ' ‘ {■ -: ‘ i.-' ' :' ' í f  ? ' v,Ví:’' % ', \  **S?%Á!

C O S T T H à T O  D E I  C O M P R A

B E  L A S

Î B I 3 O T Ü 0  W &  M 1 M Â '

B E L

*  ■ f 1 g  í 8 h  . . - Y  b e

»s¡I > ¡11 
■$#- 
t j

':■ v " ,  ' ■ 
:;- Ä r . 

( j j j  ; 
I » »
ÉI§É¡
É¡ >  Él

i  I

sua

CONTINUACION DEL E M P R E STIT O  AL GOBIERNO  

Factssdo en oifos anteriores.

• M o n t e v i d e o ,

I m p r e n t a  H i s p a n o - A m e r i c a n a , 
. i  1848.
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CONTRITO »E v e n t a  dé las Rentas de las Adua
nas de la República, en él año venidero de í s s i ,  pór el precio de 
500,000$ y  lu mitad de su producto liquido, á favor de los 
compradores de las del año de 1850, con todos ios derechos, atribu
ciones y  facultades consignadas en los contratos, celebrados para la 
compra délas de 1844, y  siguientes ; y de 'ampliación &el Sttt- 
prCBÍÍtO contraído en 21 de Mayo de 1846, y  fechas posteriores; 
seguti mas por menor, y  con todas las solemnidades necesarias, se 
especifica en escritura pública otorgada hoy 29 de Marzo de 1848, 
en el protocolo del Escribano de Gobierno y Hacienda, D . Manuel 
Cortés,por el Poder Ejecutivo de la Nación, y  aceptada por 
la Comisión nom brada p o r los contribuyentes  
para la celebración de este contrato, comprendido en los artículos 
siguientes-^

A r t . 1. E  pago de los 500,000 pesos, p rec io  de esta  com p ra , 
se hara vertiendo los com pradores, hasta acab a r de sa tisfacerlo , en  
Ja caja de la G om ision cen tral, c reada por el artícu lo  5.®  del 
L o n tra to  de 12 de O ctu b re  últim o, el descuento , que mensual- 
m entó su frirán  de sus respec tivos haberes.
: 2 .— E ste  descuento será  de un 25 p. g  desde el nios de F e b re ro  
inclusive, adem ás del 50, con que están  pagando el p recio  de la 
com pra del año 50, hasta que este se halíé com pletam ente re a liz a 
do ; y  despues, de un 50, hasta  com pletar el de la com pra del año 
51 . m ateria  del presen te  con tra to .

m  . 3*“ If s com pradores del año 50, que e n tra n  á serlo -tam bién del 
ano 51, tend rán  a  su  elección el d a r  el m encionado 25 p 
cuenta de la com pra del 51 : óvi-ftfimKaUnKu " .5,
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cuenta de la compra del 51 ; ó reembolsable, con órdenes del Mi- 
nisteno sobre el derecho de transito, ó sobre Jas rentas generales, 
según mejor crean conv$nijles,; pagaderas, con el dos p. g  mon-¡lili en dichos ramos quede libre
a  favoi del G o b ie riw ^^u .e ,s  ^ ^ u b i e r t o s  los compromisos, i  
-que están a c t u a l m ^ ^ ^ '^ ^ p ^ o ^ '
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piadores,èn H q u o  representen M »urna
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^ l^L u s  acreedores H ' I R : «  P?r contratos Wm — I M B i l l  lo amplmn de. nuovo, ■

I W m W W I
108 pi,c'04

H M M M M I H ll i i i l ;
S ^ W W ^ ^ g sufrogaao
I l  50 p. § P I B U m U g  cesara, cuando l o s  compradores demm s,u ¡¡¡¡i 1lás-rentas del ano de 51,.hayan_ ¡gtag g l  reducirá entonces -al

el descuento a los ^ ® ed¡ó S c o n tra to le  27 de Noviembre de>_
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empréstito solo obtara a la £ pa g rest0 -de’l año 48, la
1. © 'de Enero de 1849 ; y  estas tendrán .por el resto aei an
anlicacion destinada en los contratos anteriores.^ .

12—Estos, y todos los que tienen intima conexion con e . >

—
dos en el p resen te  en tien d en  re p ro d u c i-

h h h s h h i  i
que, tiene  hethas, ;de ó rd en es  del M rn S e r io  e n ía  fo rm T  i  ^ ° f 68 
c ^ ó  que nuevos co n tra to s.en tre  los H H H U

pued0- S m a í a I | | e ^ f e S / ^ an°tar niŵ na iotl̂  ^uyó pggQ

M M g
te rm in ^ .en ^ q u e  aqueH a jestén , ó  pue4an se r  concebidas!61 ̂  ^°S 
B 3 W f f f  ¥  y  ü  anotadas por la C om ision D ife c -  
H M R u H  ^ bce?,vo S irare  el M in isterio  sobre las ren ta s  
del ano 50, y  sigu ien tes,sin  -perjuicio .de los derechos m enciom rln« 
e n ^ e l^ tic ú lo  an te rio r  se rán  a l t a d a s  po r la  E S *
M M W  c is m a s  solem nidades, y  g ^ a n t ia s  que 
resp ec tiv am en te  gozan k *  ano tadas 5p'or la Gomisfon S t i v ^
♦ ro! i 6 • j ISten10, hacienda se pasará á la C om ision C e n 
tralI una relación  detallada de las órdenes espresadas en  e l  a rtícu lo

S a l ó l o  v v° i  P l B M M I  W á « Í « « j§ S l g | H  5 0 7  siguientes ; con especificación de sus resp ec tiv as 
pi elaciones, y  fondos de que han d e  se r  cub iertas ; de cuya pieza

este
I  ^ 3 fac ilita r la m archa d e lG ó 'b ie im  y sim plificar s u c u e n n  

con tribuyen tes, el saldo á ñ  f c « r  p o r H

m B B K S S tm  ü 5Q>- R u i « el u u H u
50 D o  nr!fr pagado, con los prim eros fondos que el descuen to  del 
5U P* o  produzca en los m eses de M arzo y  A bril.

l a — El pago á los. acreedores á d icha  caja , po r ó rdenes a ce ota 
das, se con tinuara  haciendo , com o;hasta aquí* con aquel p ro d u c to  
hasta  que queden todas so lven tadas po r el o rden  estab lec ido . |
M ̂  i P*-§  descon tado en; F  obrero , y  el que se descuen ta  en
M a izo , se rv irán  p a ra  em pezar la  m arcea  de este  m es, en  que se
d ¡ ? r E * ; ^ ,ro  de 150^ ° ? . Pesos m ensuales p a ra  las a te n c io n e s ' 
del (¿robiei no a que están  aplicados.
sn p ? ~ D e dlchos 150,000$ m ensuales, los p rim eros cien  m il que 
se libren  cada mes, se rán  esejusivám ente ap licados al pago de vive- 
res, y prest-del E je rc ito  en  inteligencia , que m ientras estás con-
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sigilaciones no esten completamente cubiertas por el orden do sus < f | s 5 B  
fechas, no entrarán á pagarse por la en ja  contrai los 50,000 posos 
mensuales restantes.

21—Cuando eldescuento á los prestamistas quede réducido ^ un
40 p. § ,  por haberse verificado el caso del a r tíc u lo 9. H , la cuarta ij|¡
parte de aquel ó sea un diez por ciento, se pasará á la caja central 
si esta aun estuviese debiendo restos de las órdenes aceptadas 
para pago de víveres suministrados para la guarnición y familias, 
de los comprendidos en este contrato, y  el anterior.

22—La Comision de acreedores prestamistas verificará sin de
mora clarreglo  de la indemnización que el 9 de Octubre de 1846, 
les ha sido acordada, de un dos por ciento mensual, por e l  retardo 
que en sus cobros les ha originado el establecimiento y ap lica
ción del derecho de transito ; cuyo abono se les hará por el orden 
correspondiente.

23—De este contrato se tomará razón en la Contad uria general, 
y se dará cuenta á la H . A. de NN. para su conocimiento, en con
formidad de lo prevenido en su resolución de,20 del corriente.

JO A Q U IN  S U A R E Z .^
B r u n o  ; M a s .

Manuel de Otero—Joaquín Sagra y  P eriz—J. H . B uggeln —
Braulio Costa— Francisco J. M uñoz— G. da Costa—Bartolomé- 
Odicini —Adolfo Rodríguez— Gounouilhou fils  ainé—

M anuel Cortés,

Escribano público de Gobierno y Hacienda.

Montevideo, Abril 26 de 1848, 

Q ueda tomada razón en la Contaduría G eneral’.

M anuel Figueroa.


